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FUNDAMENTOS

El  gobernador  de  Río  Negro,  Alberto 
Weretilneck, entregó un aporte de $556.012 al grupo Pequeños 
Productores  de  Fruta  Fina  de  El  Bolsón  y  otro  de  235.645 
pesos, para la Cooperativa La Mosqueta, de la misma localidad.

En primer término, el Gobernador entregó 
los  aportes  para  los  productores  de  fruta  fina,  con  el 
objetivo de optimizar la producción y darle valor agregado en 
origen y comercialización local, regional y nacional, de fruta 
fina.

Este  grupo  es  integrado  por  23 
productores,  todos  ellos  poseen  parcelas  agrícolas  con 
explotación de tipo familiar y resultan beneficiarios directos 
del desembolso.

El proyecto consiste en la implantación 
de una superficie de mediana escala para cada productor y los 
insumos necesarios para las labores culturales.

Este proyecto tiene alcance regional con 
un  notable  apoyo  institucional,  Gobierno  Nacional  y 
Provincial,  a  través  de  los  ministerios  de  Agricultura, 
Ganadería y Pesca, la Universidad Nacional de Río Negro (UNRN) 
y  del  Comahue  (UNCOMA),  Municipalidad  de  El  Bolsón  y  el 
Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA); lo que 
garantiza el acompañamiento y asesoramiento técnico durante y 
pos desarrollo del proyecto.

A  través  de  esta  financiación,  se 
fortalecerá  este  proyecto,  con  la  realización  de  mejora 
prediales,  e  implantación  de  600m2  aproximadamente  por 
productor.

Se entregaron fondos a la Cooperativa La 
Mosqueta,  que  serán  utilizados  para  la  adquisición  de 
distintas  maquinarias,  destinadas  principalmente  a  la 
producción agrícola.

El  proyecto  presentado  por  la 
Cooperativa La Mosqueta de la localidad de El Bolsón, consiste 
en  la  adquisición  de  distintas  maquinarias,  destinadas 
principalmente a la producción agrícola.

Dicha cooperativa tiene una trayectoria 
de  28  años  de  existencia  y  cuenta  actualmente  con  60 
asociados.  La  misma  hoy  presta  distintos  servicios  de 
comercialización asociativa de la lana, administración de un 
parque  de  forrajes,  servicios  de  maquinaria  agrícola  y 
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servicio  de  esquila  y  enfardado  de  lana.  Tiene  previsto 
comenzar en breve con un remate feria ganadero que permitirá 
comercializar en forma asociativa el ganado en pie.

La Cooperativa cuenta actualmente con un 
parque de maquinarias deteriorado y que va en detrimento de 
los servicios que brinda la misma a sus asociados .El problema 
principal  identificado  es  la  obsolescencia  del  tractor 
agrícola  y  los  implementos  disponibles  en  el  parque  de 
maquinaria de la cooperativa. Con este proyecto se apunta a 
revertir la prestación deficiente y costosa del servicio de 
labores  agrícolas  actual,  pasando  a  prestar  un  servicio 
organizado, eficiente y con los costos ajustados a la realidad 
de los asociados.

Se  espera  con  la  adquisición  del 
equipamiento solicitado disponer de un servicio de maquinarias 
agrícolas para siembra de cultivos hortícolas, de verdeos y 
pasturas,  control  mecánico  de  malezas  en  campos  ganaderos, 
corte y enfardado de pasto y construcción de reservorios de 
agua.

Asimismo,  la  Cooperativa  adquirirá  un 
tractor  de  doble  tracción,  que  beneficiará  a  más  de  40 
familias.

Mediante este trabajo conjunto se busca 
mitigar la situación de los pobladores rurales afectados por 
las cenizas del volcán Puyehue- Cordón Caulle, recuperando sus 
capacidades productivas y mejorando la sustentabilidad de sus 
explotaciones.

En  tal  sentido,  resulta  necesario 
alcanzar un alto grado de coordinación entre la Nación y las 
provincias, para la gestión de distintas acciones que permitan 
incrementar el volumen y la calidad de producción de cada 
región.

Por ello:

Autor: Rubén Alfredo Torres.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

C O M U N I C A

  

Artículo 1º.- Al Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca 
y  al  Gobierno  Provincial  su  beneplácito  por  los  aportes 
económicos realizados al Grupo Pequeños Productores de Frutas 
Finas y Cooperativa La Mosqueta de El Bolsón.

Artículo 2º.- De forma.


